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CARABINEROS DE CHILE 
CONTRALORÍA GENERAL 

SUBDIRECCIÓN ASUNTOS INTERNOS 
 

BOLETÍN DE ACTIVIDADES PROYECTADAS 
 

Nº 02 
 

AL: SR. GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS 
 

1. CONTINUACIÓN DE LA PREPARACIÓN DE JUICIO ORAL POR LA MUERTE DEL COMUNERO 
MAPUCHE CAMILO CATRILLANCA MARÍN 

LUGAR FECHA  

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE “COLLIPULLI”  02.SEP. / 09:30 HORAS 

DESCRIPCIÓN 

El 26.AGO.2019 se llevó a afecto la Audiencia de Preparación de Juicio Oral por la 
muerte del comunero Camilo Catrillanca Marín (Q.E.P.D.), causa R.U.C. N° 
1801123886-2 y R.I.T. N° 1393-2018 (Secreta) por los delitos de “Homicidio, Homicidio 
Frustrado, Obstrucción a la Investigación e Infidelidad en la Custodia de Documentos” la 
que se extenderá por un lapso de 16 días en contra de los imputados Coronel (R) 
JORGE CONTRERAS FIGUEROA, Mayor (R) MANUEL VALDIVIESO TERÁN, 
Suboficial (R) PATRICIO SEPÚLVEDA MUÑOZ, Sargento 1° (R) CARLOS 
ALARCÓN MOLINA, ex Sargento 2° RAÚL ÁVILA MORALES, ex Cabo 1° BRAULIO 
VALENZUELA ARÁNGUIZ, Cabo 1° GONZALO ANDRÉS PÉREZ VARGAS (Escuela 
de Suboficiales, desde 02.ENE.2019) ex CPR (Abogado) CRISTIAN INOSTROZA 
QUIÑIÑIR. 
 
En la audiencia del día 26.AGO.2019, la Magistrado determinó que no era necesaria la 
presencia de los imputados, quienes quedaron liberados de la comparecencia para las 
consecutivas audiencias. 
    
El caso ha generado un escenario con una amplia cobertura de los medios de 
comunicación a nivel nacional con múltiples cuestionamientos y críticas, 
acrecentando comentarios entre aquellos individuos antagónicos a la Institución, 
no descartando que continúen las convocatorias por personas afines a la “etnia 
mapuche” y organismos sociales. 
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2. JUICIO ORAL A PNS Y PNI POR FACILITACIÓN DE COMERCIO SEXUAL INFANTIL POR OMISIÓN  

LUGAR  FECHA  

6° TRIBUNAL DE JUICIO ORAL DE “SANTIAGO” 02 Y 03.SEP. / DURANTE EL DÍA 

DESCRIPCIÓN 

Durante el 01 y 02.SEP.2019 se realizará la Audiencia de Juicio Oral contra los 
funcionarios de Carabineros que más abajo se detallan por el delito de “Facilitar la 
explotación sexual de niñas, niños y adolecentes por omisión”. Conforme a los 
antecedentes obtenidos por el tribunal, los menores de edad ejercían el comercio 
sexual en la comuna de “La Cisterna”, no adoptando el respectivo procedimiento 
policial el personal que acontinuacion se indica: 
 
➢ Subteniente MANUEL ALEJANDRO ÁLVAREZ ARJEL, 7ª Com. “Mirasol” 

desde el 02.ENE.2018. 
➢ Subteniente RICHARD ANDRÉS ESPINOZA CATRIAN, 38ª Com. “Puente 

Alto”, desde el 02.ENE.2017. 
➢ Suboficial ERWIN ALEJANDRO CÁRDENAS TOLEDO, 12ª Com. “San 

Miguel”, desde el 16.JUN.2018. 
➢ Sargento 2° JORGE HERNÁN PEÑA ARENAS, 12ª Com. “San Miguel”, 

desde el 16.JUN.2018. 
➢ Cabo 2° CRISTIAN ANDRES GARCÉS SALAZAR, 10ª Com. “La Cisterna”, 

desde el 16.MAY.2018. 
➢ Cabo 2° CRISTIAN ORLANDO CEA NAVARRETE, 56ª Com. “Peñaflor”, 

desde el 01.JUN.2019. 
➢ Cabo 2° JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ ZUÑIGA, 10ª Com. “La Cisterna”, 

desde el 16.ENE.2011. 
➢ Carabinero DIEGO HERNÁN AGUILAR COSSIO, 10ª Com. “La Cisterna”, 

desde el 16.MAY.2018. 
➢ Carabinero JAVIER ROMUALDO LAGOS JIMÉNEZ, 10ª Com. “La 

Cisterna”, desde el 16.JUN.2016. 
➢ Carabinero ANÍBAL GONZALO PAREDES SILVA, 10ª Com. “La Cisterna”, 

desde el 16.ENE.2014. 
 
Dada la alta sencibilidad que provocan los delitos y denuncias que 
involucran al personal policial, puede ser explotado comunicacionalmente de 
forma negativa, sumando más animadversión hacia la imagen Institucional, 
emergiendo nuevas críticas y reproches, cuestionando el profesionalismo 
con el que se llava a efecto la funcion policial operativa, sobre todo con 
aquellos grupos sociales más vulnerables, donde la afectación hacia los 
menores es atendida con especial consideración y preocupación por parte de 
las autoridades y diversos actores del acontecer nacional dado los 
cuestionamientos al SENAME. 
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3. SESIÓN EN COMISIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS POR EL DELITO DE ABIGEATO 

LUGAR FECHA  

CONGRESO NACIONAL – SEDE “SANTIAGO” 02.SEP. / 11:00 HORAS 

 

La sesión tiene por objeto abordar el delito de abigeato, su persecución y sanciones, 
para tal efecto se encuentran invitados; el Ministro del Interior Andrés Chadwick 
Piñera, Fiscal Nacional Jorge Abbott Charme y el General Director de Carabineros 
MARIO ROZAS CÓRDOVA. 
 

El abigeato o robo de animales afecta a buena parte de la zona centro sur del 
país, especialmente entre los meses de septiembre y diciembre, periodo de 
festividades en que se incrementa la venta de carne en el mercado informal. 
 
Este delito es sancionado por el artículo 449 del Código Penal y su regulación ha 
sido abordada por la Ley N°20.090 que introduce modificaciones al cuerpo legal 
antes señalado y la Ley N°20.596 que mejora la fiscalización para la prevención de 
este tipo de ilícito.  
 

El tema no ha generado un escenario con cobertura de los medios de 
comunicación a nivel nacional, no obstante es posible que agentes antagónicos a 
la Institución difundan por redes sociales cuestionamientos y críticas hacia la 
labor de Carabineros. 

 

 
 

 

 

4. ACCIONES EN TORNO A LA CONMEMORACIÓN POR LA DESAPARICIÓN DEL MENOR JOSÉ 
HUENANTE HUENANTE 

LUGAR  FECHA  

“PUERTO MONTT” MONITOREO / SEMANA 

DESCRIPCIÓN 

El 03.SEP. se cumple un año más de la desaparición del menor JOSÉ HUENANTE 
HUENANTE por lo que diversas agrupaciones sociales y de corte anarquistas, se han 
activado en torno a realizar jornadas de Conmemoración, por el hecho ocurrido en el año 
2005, durante un procedimiento policial adoptado por Carabineros en la ciudad de Puerto 
Montt, con repercusiones judiciales y administrativas en contra de los involucrados.  
 

En este contexto, algunas agrupaciones anarquistas han relacionado la desaparición de 
HUENANTE HUENANTE, con lo sucedido con el ciudadano argentino SANTIAGO 
ANDRÉS MALDONADO PELOSO, quien en similiares circuntancias desapareció 
(01.AGO.) en la localidad cercana a la ciudad de La Plata - Argentina, durante un 
prodecimiento de desalojo de comunidades indígenas llevado a cabo por la Gendarmería 
Argentina. 
 

En años anteriores días despues de la conmemoración se han realizado marchas y 
velatones en la ciudad de Puerto Montt, actividades que a la fecha no se han 
detectado. 
 

Dado lo anterior, resulta pertinente que los mandos locales de la región, realicen 
acciones preventivas de seguridad en torno al personal y cuarteles. 

 

 
 
 
 

https://www.google.com/search?q=Andr%C3%A9s+Chadwick+Pi%C3%B1era&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLSz9U3SC8rSirPWsQq4ZiXUnR4ZbGCc0ZiSnlmcrZCQObhjalFiQBP7lzEKQAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwioxY7xnqjkAhWmLLkGHW6kB-YQmxMoATAgegQIDRAK
https://www.google.com/search?q=Andr%C3%A9s+Chadwick+Pi%C3%B1era&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLSz9U3SC8rSirPWsQq4ZiXUnR4ZbGCc0ZiSnlmcrZCQObhjalFiQBP7lzEKQAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwioxY7xnqjkAhWmLLkGHW6kB-YQmxMoATAgegQIDRAK
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5. REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DE EX PNS ACUSADO DE HOMICIDIO SIMPLE 

LUGAR FECHA  

JUZGADO DE GARANTÍA DE “ANDACOLLO”  02.SEP. / 11:30 HORAS 

DESCRIPCIÓN 

Por el delito de “Homicidio simple y Homicidio frustrado", según causa R.U.C. N° 
1900182330-5 y R.I.T. N° 57-2019, que involucra al ex Subteniente KENNETH ADOLFO 
BERNGHER ROJAS (Retiro Temporal desde 30.MAY.2019, última dotación Tenencia 
“Andacollo – 2ª Comisaría “Coquimbo”). 
 
El 17.FEB.2019 personal de la Tenencia “Andacollo” a cargo del Subteniente 
BERNGEHER ROJAS acompañado del Cabo 1° CRISTIAN JOSÉ VERA SÁNCHEZ, 
Cabo 2° HÉCTOR JOSÉ MIRANDA GARRIDO y Carabinero GUILLERMO ENRIQUE 
GODOY ROJAS al intentar fiscalizar a un vehículo, esté evadió el control policial, 
produciéndose una persecución, en esos instantes el Oficial Subalterno hizo uso de su 
arma de fuego efectuando tres disparos contra el móvil que huía, hiriendo al conductor y 
a su acompañante identificada como Tania Larisa Morgado Cortés, falleciendo esta 
última días posteriores. 
 

Con fecha 28.FEB.2019 la Fiscalía Local de “Andacollo” emitió una orden de 
detención contra el  ex PNS, siendo formalizado por el delito de “Homicidio Simple 
y Homicidio Frustrado” quedando con la medida cautelar de prisión preventiva con 
un plazo de 120 días, permaneciendo actualmente recluido en la 6ª Comisaría “Las 
Compañías”. 
 
 

 

Es probable que ante una eventual modificación de la medida cautelar, familiares y 
amigos provoquen alguna alteración al orden público en las inmediaciones del 
Tribunal, reactivando el interés mediático, surgiendo nuevos cuestionamientos, 
con el consiguiente desprestigio institucional. 
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6. REFORMALIZACIÓN EN CASO POR GASTOS RESERVADOS EN LA INSTITUCIÓN 

LUGAR FECHA 

7° JUZGADO DE GARANTÍA DE “SANTIAGO” 06.SEP. / 09:00 HORAS   

DESCRIPCIÓN 

Se llevará a efecto una audiencia donde reformalizarán los delitos en contra del Ex 
General Director EDUARDO GORDON VALCÁRCEL y el General (R) JORGE 
SERRANO ESPINOSA, además de la formalización de la Mayor MARCELA CUEVAS 
MUÑOZ (Depto. Gestión Educacional E.1. desde el 01.OCT.2018) conforme a la causa 
R.U.C. N° 1700788230-0 y R.I.T. N° 19880-2017 por el delito de “Malversación de 
Caudales Públicos” toda vez que los montos superarían los setenta millones de pesos. 
 
La petición de formalización fue realizada por el fiscal regional de “Magallanes”, Eugenio 
Campos, luego que el Consejo de Defensa del Estado presentara una querella en contra 
de los involucrados en NOV.2017 por el uso irregular de $21.703.191.  
 
El caso ha generado un escenario con amplia cobertura en los medios de 
comunicación nacional, con cuestionamientos y críticas hacia la Institución, lo que 
ha generado reacciones y comentarios de individuos antagónicos a Carabineros. 
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7. REFORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE EX PNI POR LOS DELITOS DE COHECHO Y 
CONTRABANDO 

LUGAR FECHA  

JUZGADO DE GARANTÍA DE “ARICA” 03.SEP. / 08:30 HORAS 

DESCRIPCIÓN 

Por el delito de “Cohecho y Contrabando”, en causa R.U.C. N° 1800845712-K y R.I.T. 
N° 1019-2019 del Juzgado de Garantía de “Arica”, que involucra a determinados ex PNI 
mientras eran de dotación de la 4ª Comisaría “Chacalluta” (todos eliminados de las filas 
de la Institución con fecha 26.MAY.2019)  
 
➢ ex Sargento 2° JORGE ALEXIS CONTRERAS MONTERO 
➢ ex Sargento 2° DAVID ERNESTO FERNÁNDEZ PÉREZ 
➢ ex Cabo 1° HANS WLADIMIR NAVARRETE MENDOZA 
➢ ex Cabo 1° CRISTIAN ALONSO DUHART HUECHA  
➢ ex Cabo 1° CRISTÓBAL MAURICIO CABRERA CANCINO 

 
Los hechos se originan a raíz de una investigación desarrollada por la Fiscalía Regional 
de Arica y Parinacota con personal de la Brigada Antinarcóticos y Crimen Organizado 
de la PDI, por los delitos de “Cohecho y Contrabando” que tienen relación con una 
organización criminal dedicada a la exportación ilegal de grandes volúmenes de 
mercancías no declaradas, a través de pasos no habilitados en la región de Arica y 
Parinacota, específicamente por las inmediaciones del sector fronterizo entre Chile, 
Perú y Bolivia, siendo colaboradores activos los ex PNI antes mencionados, quienes 
proveían información para que las cargas fueran sacadas de manera ilegal del territorio 
nacional, a cambio de un pago de dinero omitían fiscalizar y denunciar estos hechos, 
por lo que el 25.MAY.2019 fueron detenidos. 
 
Cabe señalar que los aludidos ex funcionarios se encuentran en Prisión 
Preventiva en dependencias del Anexo Cárcel de la 3ª Comisaría “Arica”.  
 
El hecho desde su origen ha llamado la atención de la opinión pública y medios 
de comunicación, donde estos últimos han difundio ampliamente los detalles del 
caso, por lo que no se descarta que cualquier modificación a las medidas 
cautelares existentes puedan reactivar el interés mediático, surgiendo nuevos 
cuestionamientos, con el consiguiente desprestigio institucional. 
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8. PREPARACIÓN DE JUICIO ORAL EN CONTRA DE PNI (R) POR EL DELITO DE ESTAFA 

LUGAR FECHA  

JUZGADO DE GARANTÍA DE “ARICA”  03.SEP. / 10:00 HORAS 

DESCRIPCIÓN 

Por el delito de “Estafa, Otras Defraudaciones y Uso Malicioso de Instrumento Público", 
en el denominado “Caso Casas”, de acuerdo a la causa R.U.C. N° 1600027689-1 y 
R.I.T. N° 4470-2016, que involucra en calidad de formalizados al Suboficial (R) 
GREGORIO RAFAEL PULGAR CASTAÑEDA (última dotación 3ª Comisaría “Arica”, 
retiro voluntario el 01.MAY.2016), Sargento 1º (R) LUIS ANTONIO RÍOS GONZÁLEZ 
(última dotación Tenencia “Freirina”, retiro voluntario el 01.ABR.2011), su cónyuge 
Susana Vergara Valenzuela y los ciudadanos Nayiveth Jaque Burgos, Paulo 
Chacón Vera, Óscar Lepín Orellana y Luis Rodríguez Astorga. 
 
En la audiencia del día 14.AGO.2019 el Magistrado determinó mantener la medida 
cautelar de prisión preventiva del imputado Paulo Chacón Vera. 
 

El hecho se remonta al año 2014, cuando alrededor de 20 funcionarios de 
Carabineros de diversas unidades de la Repartición y una cantidad indeterminada 
de civiles fueron estafados en la adquisición irregular de inmuebles a través de 
ofrecimientos por parte de los PNI y civiles antes mencionados. 
 

El hecho ha carecido de cobertura mediática, sin embargo, no se descarta que en 
algún momento sea de interés de los medios de comunicación social para darlo a 
conocer a la opinión pública. 
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9. PREPARACIÓN DE JUICIO ORAL EN CONTRA DE CIVIL DETENIDO POR POSESIÓN DE ARMA 
EXTRAVIADA EN LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DE IQUIQUE 

LUGAR FECHA 

JUZGADO DE GARANTÍA DE “ARICA” 04.SEP. / 10:00 HORAS 

DESCRIPCIÓN 

En contra de Óscar Abraham Cortéz Chamorro por el delito de "Porte y Tenencia Ilegal de 
Arma de Fuego", detenido el 01.MAR.2019 y en calidad de imputado en “Prisión Preventiva” 
en la Cárcel de Acha de esa ciudad, tras habérsele encontrado un arma de fuego 
correspondiente a una de las 28 sustraídas el 27.OCT.2017, desde la Autoridad 
Fiscalizadora ubicada en la 1ª Comisaría “Iquique”. 
 
El imputado se encuentra en libertad con las medidas cautelares de "arraigo nacional y 
arresto domiciliario nocturno”. 
 
Respecto a las 28 armas sustraídas, a la fecha han sido recuperadas 5 de ellas, en 
distintos procedimientos policiales en las comunas de Arica, Iquique y Alto Hospicio, 
en tanto las restantes (23) aún se encuentran extraviadas.  
 
El Sumario Administrativo se encuentra en la Dirección Nacional de Orden y 
Seguridad, en etapa de dictaminación. 
 
Ante la cubertura de los medios de comunicación sobre la materia, no se descarta que 
se formulen nuevas críticas, dado que las armas sustraídas a Carabineros han sido 
encontradas en manos de delincuentes. 
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10. AUMENTO DE PLAZO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRA A PNI IMPUTADO POR EL DELITO DE 
APREMIOS ILEGÍTIMOS  

LUGAR  FECHA  

JUZGADO DE GARANTÍA DE “COPIAPÓ” 06.SEP. / 10:30 HORAS 

DESCRIPCIÓN 

Audiencia Aumento de Plazo de la Investigación según Causa R.U.C. N° 1800300722-3 y 
R.I.T. N° 2142-2019 por el delito de “Apremios Ilegítimos” en contra del Cabo 2° JORGE 
EDUARDO VENEGAS RIPOLL, de dotación de la Subcomisaría “Pedro León Gallo”, 
dependiente de la 2ª Comisaría “Copiapó”. 
 
Lo anterior tiene su origen en el hecho ocurrido el 16.MAR.2018, mientras el PNI, 
encontrándose de servicio, efectuó la detención de Juan Arturo Bonilla Flores por el 
delito de “Amenazas de Muerte contra el personal policial” resultando lesionado al 
autoinferirse golpes en su cabeza en el interior del calabozo del dispositivo y luego en la 
Unidad.  
 
En este escenario, una vez en la Unidad, Bonilla Flores denunció el motivo y el 
origen de sus lesiones, remitiéndose los antecedentes a la Fiscalía Local de 
“Copiapó”. 
 
En el ámbito administrativo, se dispuso investigación la cual se encuentra en trámite 
y  se mantiene pendiente la declaración del denunciante. 
 
Si bien el hecho ha carecido de cobertura mediática, no se descarta que los medios 
locales cubran la noticia, como asimismo, sea divulgada a través de las redes 
sociales, ya que a la causa podrían sumarse abogados del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, ofreciendo su ayuda a la familia del denunciante, con la 
finalidad de apovechar la oportunidad para enfatizar los resultados del proceso 
respecto a su condición como miembro activo de la Institución.  
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11. REPROGRAMACIÓN DE JUICIO ORAL POR EL DELITO DE “ABUSOS REITERADOS EN 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR” 

LUGAR FECHA  

JUZGADO DE GARANTÍA DE “OSORNO”   09.SEP. / 11:00 HORAS 

DESCRIPCIÓN 

En contra del Sargento 2° JOSÉ ALEJANDRO SALINAS ASENJO (6ª Comisaría 
“Recoleta”, desde 02.ENE.2019) por el delito de “Abusos Reiterados en Violencia 
Intrafamiliar”, en causa R.U.C. N° 1801060480-6 y R.I.T. N° 111-2019 del Juzgado de 
Garantía de “Osorno”.  
 
La denunciante identificada como Areli Castro San Martin señaló haber sido víctima 
de violencia por parte del PNI desde el año 2013 aproximadamente, con quien sostuvo 
una relación de pareja y posee una hija en común de 6 años de edad.  
 
En el mes de ABR.2019, el Sargento 2° SALINAS ASENJO fue aprehendido por 
orden judicial y trasladado desde Santiago hasta la ciudad de Osorno por 
personal de Gendarmería con la finalidad de asegurar su comparecencia a la 
audiencia de formalización. 
 
Si bien el hecho no ha motivado el interés de los medios de comunicación social, 
no se descarta que los medios locales den a conocer lo resuelto por el Tribunal, 
poniendo énfasis en su condición de miembro de la Institución. 
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